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~7872 ORDEN de 10 de octubre de 1983 por /o que ..
convoco opo,icidn libre para cubrir plam. 'Vacap¡...
te, d4 Corredor., Colegt.adoa d4 Comei'cto.

Ilmo. Sr.l Con arreglo a 10 establecido en el vigente Regl~
;;ento para el Régimen Interior de 101 Colegios Oflcialel de
\~orredores de Comercio, de IU Consefo General y regulando el
~jercicio del cargo de Corredor de Comercio aprobado por De
:reto 853/11159, de 27 de mayo, modiflcadÓ por Real Decre
:0 2900/1881, de 13 de noviembre, & propuesta del ConseJo Ge
Ileral do 108 Colegios Oficiales de Corredores

Este Ministerio '8 ha lervido disponer I~ liautentei

Prtmero.-Se convoca oposicifln libre para proveer quince
olazas vacantes de Corredores C:olegiados de Comercio oon
forme determina el artículo 3.· del vigente Reglamento de

Tema 8. Sistema de explotación de ganado porcino. Higiene
de alojamientos.

Tema 7. Sistema de explotación de las aves. Higiene de los
'.llojamientos.

Tema 8. Piscicultura. Métodos de explotación. Explotación
mdustrial de moluscos y crustáceos..

Tema 9. Orígenes del caballo. Principales razas equinas eJ:
plotadu en Espal1a.

Tema 10. Los híbridos equino•. El mulo y el burdégano. Pro
ducción mulatera~

Tema 11. Piensos simples y compuestos. Tecnología y control.
Tema 12. Pastos y forrajes. Su importancia en la alimenta,.

ción. Henificaci6n y ensilado. '
Tema 13. Valoración nutritiva de los alimentos.
Tema U. Mataderos. Concepto actual y clasificación. Salas

de despiece.
Tema 15. La carne, estructuras. composición quimica y valor

biológico. Mod\f1caciones bioquimicas postmorten.
Tema 16. Clasificación y categorización de canales y carnes.

Factores de calidad. Su inspección.
Tema 17. Conservación de la carne por el frío. A.lmacena·

miento y transporte.
Tema 18. Conservación de las carnes por el calor.
Tema 19. Productos de chapineria. Otros métodos de con

~ervación de las carnes. Su inspección.
Tema 20. ~scado. Composición quimica y valor biológico.

\fodificaciones bioquímicas postmorten Su inspección.
Tema 21. Moluscos y crustáceos. Modificaciones bioquímicas

postmorten. Depuración de moluscos. 'Su inspección.
Tema 22. Conservación del pescado por el fria. Almacena

miento y transporte. Otros medios' de conservación.
Tema 23. Leche. Composición química y valor biolóS'ico. Su

nspecei6n.
Tema 24. Centrales lecheras. Higienización de la leche. Le

ches concentradas. evaporadas. condensada y en polvo. Leches
modificadas. Leches fermentadas.

Tema 25. Mantequillas: características y valor biológico.
'A:argarina: características y valor biológico. Su inspección.

Tema 26. Quesos. Clasificación, composición y valor biol6-
~ico. Tecnología quesera. Su inspección.

Tema 27. Huevos., Composición. Valor biológico. Coproductos.
S\l inspección.
. Tema 28. Frutas, verduras y hortal1z&S. Composición qufmI
~a, Valor biológico. Hongos comestibles y tóxicos. Su inspección.

Tema 29. Conservas vegetales. Tipos. Centrales hortofrutico
'as. Su inspección.

Tema 30. Aplioaolón de 108 microorganismos en 188 indus
rias alimentarias.

Ejflrctcio práctico de la Sección dfl Veterinaria (Laboratorio)

Tema 1". Investigación parasitológica de una muestra de
·ame.

Tema 2. Identificación macroscópica de arganos y vísceras
v de las lesiones que pueden presentar.

Tema 3. Identiticación y clasificación de peces, moluscos y
rusté.ce08. .

Tema 4. Inspección de huevos. Control de calidad.
Tema 5. Examen físico·químico de una muestra de leche.
Tema 6. Examen físico-químico de quesos, mantequillas y

nargarinas.
Tema 7. Inspección de conservas.
Tema 8. Examen físico-químico de una muestra de aceite.
Tema 9. Examen físico-químico de una muestra de vino.
Tema 10. Examen físico-químico de una muestra de agua.
Tema 11. Examen físico-químtco de una muestra de harina.
Tema 12. Reconocimiento de piensos sImples.
Tema 1S. TincJón de preparaciones bacteriológicas.
Tema 14. Técnica de aislamiento e identificación de cultivos

}aetenanos.
Tema 15. Examen micrOSCÓPico de preparaciones histológicas
parasitarias.

DE
MINISTERIO

~CONOMIA y HACIENDA

Régimen Colegial y CorporatIvo según la redacción dada al mis·
mo por Real Decreto 290011881, de 13 de noviembre. por el que
se modificah determinados art1culol del referido Reglamento.
La oposición Se celebrará en Madrid y no daré. comienzo ante,
de transcurrido cinco meses desde la fecha de la presente
convocatoria, ante el Tribunal que lerá desIgnado oportuna.
mente con arreglo a Derecho, en la forma establecida en el
articulo 5.° del Reglamento Corporativo.

Segundo.-Podrán participar en dicha oposición quienes, a
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias. reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español y mayor de edad.
bl Reunir las circunstancias del articulo 94 del Código de

Comercio.
d Estar en posesión de cualquiera de ios titulas de:

Licenciado en Derecho.
Lice:nciado en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en CienciaB, Sección Materpáticas.
Intendente Mercantil.
Actuario de Seguros.
Igualmente podrán participar -lós ,Profesores Mercantiles ti

tulados por las extinguidas Escuelas Oficiales de Comercio
(disposición transitoria tercera del Real Decreto 2900/1981, de
13 de noviembre).

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado. Comunidad Autónoma, Provincia
o Municipio u Organismo Autónomo de la Administración,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú
blicas.

f) No padecer defecto físico ni enfermedad contagiosa que
inhabilite para el ejercicio del cargo.

Tercero.-Los que pretendan tomar parte en la oposición
deberán soJicitatlo mediante instancia, debIdamente reintegra
da, dirigida al ilustrísimo seI10r Director general del 'Tesoro
y Política Financiera, ajustada al modelo que se inserta como
anexo a la presente Orden, y en ella se hará constar de ma.
nera expresa si el opositor desea o no realizar el quinto ejer
cicio, de carácter voluntario, examinándose de alguno de los
idiomas inglés o francés.

Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la Castellana. 162,
planta cero. Madrid·16, o en cualquiera de los Organismos se·
ñalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la
publicación efe -esta convocatoria en el -Boletín Oficial del
Estado_.

Previamente a la presentación de instancias en el Registro
General del Ministerio, los solicitantes deberán hacer efectiVa
la cantidad de 5.000 pesetas en concepto de derechos de exa.
men mediante ingreso en la cuenta corriente 3O~20296-C, -Opo
siciones Agentes Mediadores, agencia 26 del Banco Exterior
de España, sita en el Ministerio de Economía y Hacienda. plan~
ta cero, paseo de la Castellana, 162, Madrid-le, adjuntando
a dicha instancia el resguardo acreditativo de haber efectuado
el referido ingreso.

Si la instancia fuese presentada en- cualquier Organismo
legalmente autorizado que no sea el expresado Registro Ge
neral del Ministerio, deberá efectuar el ingreso de la cantidad
anteriormente señalada mediante giro o transferencia a la in
dicada cuenta corriente de· la agencia 26 del Banco Exterior
de España, adjuntando_ igualmente a la instancia resguardo.
sellado por l!, entidad correspondiente, acreditativo de haber
realizado el referido ingreso.

Los derechos de examen serán devueltos a los que por
no reunir los requisitos, sean excluidos de la lista definitiva
de opositores admitidos para concurrir a la opisici6n, siempre
q~e 10. soliciten de la Dirección General del Tesoro y Polftica
FlOanClera ~n el plazo de un mes desde la publicación de la
expresada llsta en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Si alguna de las instancias presentadas adoleciere de algü.ri
defecto se requerirá al interesado, de conformidad con lo dis
pue~to en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratIVO, para qUe en el plazo de diez dlas subsane la falta
con apercibimiento de qUe li así no lo hiciere Se archivará su
instancia sin más trámite. .

Si en cualquier momento de la oposición llegare a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los opositores carece de
los r.equisitos exigidos en la convoctoria, se le excluiré. de
la mIsma, previa auclienct~ del interesado, pasándose. en su
caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción ordinaria si se apre
ciare inexactitud en la declaracIón que formuló en BU insta.nc1a.

Cuarto.-Expirado el plazo de presentación de instanci&l la
Dirección General del Tesoro y Polftica Financiera publiCará,
en el .. Boletín Oficial del Estado_ la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos y si éstos consideran tntundada la
exclusión podrán interponer reclamación ante dicho Centro di
rectivo en el plazo de quince días a contar desde el siguiente
al de la publicación de la expresada lista en el .Boletín Ofielal
del Estado_.

Las referidas reclamactonel serán aceptadas o desestimadas
en la Resolución de dicho Centro directivo por la Que se apruebe
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la lista "definitiva de opositores admit1dOl y excluidos, que
igualmente será publicada en el -Boletín Oficial del Estado-.

Loa errores de hecho que pudieran advertirle podrán sub
sAnarae en cualquier momento, de oficio o • petición del in
teresado, al que se notificará directamente 1& rectificación que
proceda.

Quinto.-El Tribunal calificador, de Conformidad con lo el
tablecido en el artículo quinto del Reglamento Corporativo
de 27 de mayo de 1959J según la redacción dada al mismo por
Real Decreto 2900/1981, de 13 de noviembre, se designarA me
diante Orden publicada en el .Bolettn Oficial del Estado., y
estará constituido de la Siguiente forma

Presidente: El ilustrísimo señor Director general del Tesoro
y Política Financiera COD facultad de delegar en un Subdirector
general de dicho Centro directivo.

Vocales:

Tres Corredores Colegiados de Comercio en activo, actuando
uno de ellos como Vicepresidente.

Un Catedrático .de Universidad de la Facultad de Derecho o
de Ciencias Económicas y Empresariales, y de materias afines
a las que componen el programa de la oposición.

Dos funcionarios ·de la Dirección General del Tesoro y Po
litica Financiera.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, ac
tuando de Secretario el funcionario de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera de menos edad.

Se podrán designar tantos miembros suplentes como titula
ros. Los miembros suplentes únicamente se incorpor;:¡,ran a di
cho Tribunal en eleaso de que algun'O de los titulares al que
hayan de sustituir cause baja en el mismo. La abstención, re
cusación y actuación de los miembros del Tribunal se ajustarán
a lo previsto en la Ley de Procedimiento AdministratiYo.

El Tribunal anunciarA. al menos con quínce días de ante
lación, la fecha, hora y lugar en que deberá verificarse el sor
teo de los opositores para determinar el orden en que habrán
de ser examinados, asi como el dia, la hora y lugar del ca-
mienzo del primer ejercicio. Dichos acuerdos se publicarán en
el .Boletín Oficial del Estado....

Una yez fijada la fecha del primer ejercido y realizado el
sorteo cuyo resultado se publicará en el .Boletín Oficial del
Estado- y en el tablón de anuncios del MinisteriD de Economía
y Hacienda (paseo de la Castellana, 162. Madrid), las convo
catorias de los ejercicios sucesivos, así como las notificaciones
de cualquier clase, avisos y demás incidencias que puedan
producirse, se publicaran exclusivamente con plena validez en
el ~itado tablón de anuncios.

Una Vez realizado el primer ejercicio. los opositores serán
convocados por lo menos con tres días de anteladón para la
práctica de los ejercicios sucesivos. En los llamamientos para
la lectura del prim,.er ejercicio, así como en el oral las sesiones
qUe se celebren después de la primera bastará con anunciarlas
de un dia para el siguiente.

Perderán definitivamente sus derechos los. opositores que
no concurran a la práctica de cada uno de los cuatro primeros
ejercicios de que consta la oposición en el dia, hora y local que
el Tribunal señale al efecto en el llamamiento único que efec
tÚe para cada prueba, asi como los que no se presenten a
realizar' la lectura del primer ejercicio. Excepcionalmente, y
tan sólo por causas muy justificadas, de libre apreciación por
Tribunal, Se concede a éste la facultad discrecional de permi
tir a los opositores la lectura del primer ejercicio y la actua
ción en el ejercicio oral después de su llamamiento por el
orden del sorteo, pero en ningún caso después de terminadas
las actuaciones de cada uno de dichos ejercicios, a cuyo efecto
se reservarán, en su caso. a este fin una o 'más sesiones al
final de las referidas pruebas. En todo caso, el opositor afee
tado deberá poner en conocimiento del Tribunal, mediante
sucinto' escrito, las causas que le impidan acudir a realizar
tales ptuebas en el orden de su llamamiento. el mismo dia o
a.lo sumo en la sesi6n Siguiente en que le hubiera correspon~

dldo actuar, siendo rechazada de plano cualquier petición que
en tal sentido se formule en fecha posterior.

Sexto.-La oposición Se regirá por 'la presente' Orden de
convocatoria y por la ¡nstruccíón que contiene las normas de
su desarrollo y el programa, aprobada por Orden ministerial
de 30 de abril de 1981 y publicada 'Como anexo a la misma en
el .Boletín Oficial del Estado- de 23 de mayo de 1981.

Séptimo.-Terminados los ejercicios el Tribunal formará, por
orden de puntuación, la relación de los opositores aprobados,
en número que no podrá exceder al de vacantes anunciadas en
l~ presente convocat.oria, .elevando su Presidente la correspon
diente propuesta a este Ministerio 'Por conducto de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera. para la designación
de Corredores de Comercio de loa opositores incluidos en dicha
rel~ciónj asimismo, a los efectos previstos por el námero 1,
articulo noveno, en relación con el número 2, arUculo decimo
p~imerQ, del Decreto 141111968, de 27 de junio, adjuntará co
pla autorizada del acta de la última sesión en la que habrán
de ~igurar por orden de puntuación todos los opositores que,
hable~do superado todas las pruebas obligatorias. excediesen
del numero de plazas convocadas,

Los opositorea que aprueben el ouano ejercicio serA.n los
propuestos por el Tribunal para ocupar 1aB vacantes convo

-cadaa. pero no determiné.ndose el orden definitivo hasta la
realización del quinto ejercido por qUienes deseen efectuarlo.

Octavo.-Los opositores propuestos por el Tribunal para ocu
par laa vacantes convocadas deberán presentar en la Dirección
General del Tesoro y Polltica Financiera. dentro del plazo de
treinta días a partir de la publicación de la lista de aprobados
y propuesta de nombramiento -que 8. efectuará por exposición
de ambos documentos en el tablón de anuncios de este Mi·
nisterio-, los documentos siguientes:

al Certificación del acta de inscripción de nacimiento en
el Registro Civil.

b) Certificación negativa de antecedentes penales expedida.
por el Registro Central de Penados y Rebeldes, y declaración
del in teresado de no hallarse incurso en ninguno de los casos
señalados en el articulo segundo de la Ley 68/1980, de 1 de
diciembre.

el Testimonio notarial, copia autenticada o el Utulo ori
ginal exigido para participar en la oposición, se:i\alado en la
letra c) del punto segundo de la presente Orden. o recibo
justificativo de haber pagado loa derechos correspondientes a
la expedición de dicho Utulo.

d) Certificación facultativa de no padecer enfermedad con·
tagiosa ni defecto fisico que inhabilte para el ejercicio del
cargo.

e) Declaración del interesado de no haber sido expulsado
de Iiingún empleo del Estado, Comunidad Autónoma, Provin
cia, Municipio u Organismo Autónomo de la Administración
en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado
para ejercer funciones públicas. -

Todas las certificaciones, excepto la de nacimiento, deberán
estur expedidas con menos de tres meses de antelación a la
fecha de su presentación.

Los opositores' que dentro del plazo indicado no presentaran
su documentación no podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad de la instancia a
que se refiere el número tercero de esta Orden. Las vacantes
que se produzcan por aquel motivo serán cubiertas, en BU
caso, por los opositores que sigan por orden de puntuación a
los consignados en la propuesta inicial. siempre que aquéllos
hayan superado Ja puntuación mínima establecida en todas
las pruebas obligatorias de la oposición.

Los opositores aprobados que tuvieran la condiCión de fun·
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,
sin perjuicio de aportar los documentos probatorios de las con
diciones exigidas para esta oposición si no constaran de forma
expresa e indubitada en dicha certificación.

Noveno.-Una vez aprobada por este Ministerio la propuesta
de nombramiento, formulada en forma reglamentaria, se dic·
tará la correspondiente Orden ministerial de nombramiento de
Corredores Colegiados de Comercio a favor de los interesados
y se publicará en el .Boletín Oficial del Estado.... en el cual
se anunciarán también en su día las plazas vacantes que hayan
de cubrirse. observándose a tal efecto. con respecto a las peticio
nes de los opositores aprobados, el orden que resulte de la pun~

tuación definitiva obtenida en la oposición y sin perjuicio del
mejor derecho que pueda correspondar a los ya Corredores de
Comercio, con arreglo a las vigentes normas legales.

Los Corredores de nuevo ingreso quedarán incluidos en el
Es:calafón Oficial del Cuerpo por el orden de calificación ob~

tenida y siempre que tomaren posesión de su destino en Plazo
hábil.

Décimo.-Los Corredores de Comercio de nuevo ingreso, ade~

mas de cumplir los requisitos reglamentarios para tomar po·
sesión del cargo, deberán formular previamente declaración ju
rada de no hallarse incurso en ninguna de las incompatibili
dades a que hacen referencia las diSPOSiciones vigentes, y
especialmente de no desempeñar cargo alguno ofictal o pri~

vado, que, aun cuando por su naturaleza no se halle compren
dido entre dichas incompatibilidades, su ejercicio no le permita
residir en la plaza de su destino como Corredor, pues en est.e
Caso habrá de optar. dentro del plazo posesorio, entre el cargo
de Corredor Colegiado de Comercio y el que a la sazón esté
desempeñando, pasando a la situación que reglamentariamente
le corresponda, en su caso.

Undécimo.-Cuantos actos administrativos se deriven de
esta convocatoria y de la actuaciÓn del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que COmunico a_V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de octubr-e de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario da Estado de Economia y Planifica
ción, Miguel Angel Fernánds,l, Ordó:i\ez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politica Financiera.
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ANEXO

Modelo de- instancia • que se refiere el número terl.ero de la
Orden de con,"ocatorta

Ilmo. Sr.:
Don (nombre y apellidos) ............................• de a:n.os

de edad, con DNI numero domlClllacto en ...........•
provincia de ........................• calle (o plaza) ...................•....•
núrn9ro teléfono ..........•.......• a V. l.

EXPONE Que por Orden del M.inisterio de Econ~m(a y Ha-
cienda de fccha publ1cada en el
•Boletín Oficial del Estado_ ce rrespondiente al dla
Se ha. convocado opuski6n libre para prov:eer vacan

.tes de Corredores Colegiados de Comerclo.
El solicitante desea ser admitido para opositar a

las mencionadas plazas, y en cumplimiento de. lo
dispuesto en el numero terc~ro de. la Orden refenda
formula la presente instancIa haCIendo expresa ma
nifest6.ción de los siguientes extremos:

a) Nació el peticionario en ..............•......• pro·
vincia de •............. el día de .
de 19.•• v • .

b) Reúne las circunstancias del articulo 94 del
Código de Comercio. por ser español. ten.er capacidad
para comerciar con arreglo a dlCho CÓdlgO. no estar
sufriendo ni haber sufrido pena correccional o aflic
tiva. tener buena conduda moral y conocida pro-.
bidad.

el Posee el titulo (o ha satisfecho los derechos
correspondientes a su expedición) de Licenciado
en .

d) No tiene defecto físico ni padece enfermedad
contagiosa que le inhabilite para el ejercicio del
cargo.

e) No ha sido expulsado de ningún empleo del
Estado, Comunidad Autónoma, Provincia. Municipio.
ni Organismo Autónomo de la Administración.

_ .•;.' Asimismo, el qUe suscribe hace constar expresa·
mente que (si o no) desea realizar el quinto ejer
cicio, de carActer voluntario, examinAndose del idiO
ma O) (inglés o francésl.

Confonne establece el número tercero de la Orden
de convocatoria, acompaña a la presente instancia
el recibo justificativo de haber ingresado en la su
cursal 26 del Banco Exterior de España. en Madrid,
cuenta corriente 30-202ge-C ..Oposiciones Agentes Me
diadores.. , la cantidad de 5.000 pesetas en concepto
de ·derechos de examen.

Por lo que, concurriendo en el firmante los re
quisitos exigidos por la Orden ministerial antes ci
tada sobre convocatoria de oposición para. cubrir pla
zas vacantes de Corredores Colegiados de Comercio.

S UPLICA a V. I. que, teniendo por presentada en tiempo y
forma la presente Instancia, acuerde incluir al que
suscribe en la relación de aspirantes admitidos a
tomar parte en la niferida oposición.

(Lugar. fecha y firma.)

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Poiftica Financtera.
Ministerio de Economfa y Hacienda.
Paseo de la Castellana, 162.
Madrid-le.

{tI Sólo en caso afirmativo de realizar el quinto elercldo.

Este MinisteriO, de conformidad con lo disp~esto en 1& nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de dlClembre de 1979
(..BoleUn Oficial del Estado- del 2U, ha tecJdo a bien apr"Obar
1& referida propuesta a favor de don Ram,in García Cotd.reio.

El interesado aportara ante el Departamento los documen
to-s reJacionadús en la norma IX, 2'9 de la menclonad~ .Orden
ministeria.l de 11 de diciembre de 1979 ( .. Bolet1n Oficial del
Estado.. del 21l en el plazo de treinta días hábiles a contar del
siguiente al d~ la publicación de la presente en el .. BoleUn
Oficial del Estado-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, lB de septiembre de 1983 -P. D {Orden. de 'l:7 de

marzo de 19821 el DirectClr general de Enseftanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa .

nmo. Sr. Direcwr general de Ordena.::f6n Universitarfa y Pro
fesorado.

ORDEN' de 23 de septiembre de 1983 por la que
se nombra la Comisión espedal del concursO de
traslado de la Ad;untla de ..Derecho admmistra
tiv~ (Facultad de Derecho) de la Universidari dB
Alca-lá de Henares.

lImo Sr.: Por Orden ministerial de fecha 4 de noviembre
de 1981 (.BoleHo Oficial del Estado.. de 10 de diciembreJ se COll
vacó concurso de traslado para la provisión de vartas plazas
vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universld'td.
entre las que figuró la de -Derecho adm1fll<;trativo- (Facultad
de Derecho). de la Univl'!rsidad de AlcalA de Henares. que no
pudo ser adjLldicada de fonna automAtica.

Solicitadas las reglamentanas propuestds de los Organism1s
competentes para el nombramiento de la corresponc1lente ("o~

misión especial, conforme a lo dispuesLo ...n la Ley de :',4 de
abril-de IQS8 ("Boletín Oficial del Estado.. del 251,

Este Minic;f.eIio ha tenido a bien nombrar la Comisión espe
cial encarradR de formular propuesta de arljudicación, que que
dará constituida de la siguiente forma:

Presidpnte titular: Excelentísimo senor don Eduardo Carda
de Enterria y Martínez-Carande.

Vocales titulares:

Don Laureano López Rodó, Caterlrát.ico de la Universid ld
Complutense de Madrid; don Alejandro Ni·~to Carda, Cat'd"tJ.
tico de la Univf'i"Sidad de Alcalá df' Hpnares; don R'''m6n M:Jr
tin Mateo Catedrático de la Universid:td del País Vasco; rian
José RamÓn Parada Vázquez, Catedrático de la- Universidad de
Barcelona.

Presidente suplent~: Excelentísimo señor don Jesús Legui"a
Villa.

Vocales suplentes:

Don Enrique Martínez-Vseros Uc;eros, Catec1rátiro de la Uni
versidad de Murcia; don Pedro de VeJOta Carda. Catedráticoie
la Universidad de Alcalá de Hen<l.res; do!) RI".fa,('1 Entr',na Cu 's
ta, Catedrático de la Universidad de Barcf'~ona; don Manud
Clavero Arévalo, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.-P. D (Orden de 27 -le

marzo de 1982) la Secretaria de Estado de UniversidRdes e 'n~

vestlgación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

27875 ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la qrl.e
8e nombra la Comi.sión esperial del concurso de
traslado de la Adjuntia de ..Grupo XV!. Electróni'
ca yo Automática.. lE. T. S. d.e Ingenieros Aeronáu

_ticos). de la Univer8idad Politécnica de Madrid.

27873 ORDEN fle 18 de .epttembr de 1983 por la que
.e acepta la propue.ta el faVor de don Ramón
Gareta Cotarelo como Profesor agregado cW ..El
Estado )' lo. Si.tema.. PoUticos_ (a térmJno) d.
la Facultad de Ciencias Económicas )' 1i:mpresaria
les de la Universidad Nacional de EC:ucactón a
Dtstancta.

nmo. Sr.: Tenninados los ejercidos del ooncul"SO-O'pO!lclón,
en turno restI1ngido, con vocado por Orden mInisterial de 29 de
abril de 1982 (-Boletín Oficial del Estado- de 30 de abrtlJ para
la provisIón de la plaza de Profesor agre.gado de ..El Estado y
los Sistemas PoUtlcos.. {a ténnlnol de la Facultad de CIencta·s
Económicas y Empresariales de la UnIversIdad. Nacional de
Educación a Distancia y elevada propuesta de los opositore.
aprobados por el Tribunal oorrespondlente,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 1 de de Julio
de 1982 ( ..Boletín Oficial de¡ Estado_ del 19) se convocó concur
so de traslado para la provisión de varias plazas vacantes en
el CuerpO de Prof~sores Adjuntos de Universidad, ~ntre Jas que
figuró la de cGrupo XVI. Electrónica y Automática.. (Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aero'néuticos). de la Universidad
Politécnica de Madrid, que no pudo ser adjudicada de forma
automAticft..

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organlsml')s
competentes para el nombramiento d'3 la correspondiente Co
misión especial. conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de
abril de 1958 ( ..BoleUn Oficial del Estado.. del 25),

Este MInisterio ha tenido ft. bien nombrar la Comisión espe
dal encargada de formular propuesta de adjudicación, que que
d"artt. constitulda de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo se:tior don Rafael Portaen
casa Baeza.


